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Asesoría	General	de	Gobierno

Ciencia	e	Innovación	Tecnológica	–	Déjase	sin	efecto	el	Dcto.	CeIT.	N°	778	del	30DIC19,	por	el	cual	se	designó	como	representante	titular
ante	el	Consejo	Federal	de	Ciencia	y	Tecnología	(CO.FE.C.yT.)	por	la	Pcia.	de	Catamarca,	a	la	Lic.	María	Eugenia	Rosales	Matienzo,	DNI.	N°
31.126.418	y	como	miembro	titular	alterno	al	Lic.	Luis	Alberto	Mazzoni,	DNI.	N°	17.213.483,	a	partir	de	la	fecha	de	la	presente.
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